
Concejo Deliberante
de Ciudad de rUshuaia

PARTIDO JUSTICIALISTA
	 NOTA N°2 /6/2010

JUAN CARLOS PINO
	

LETRA: BPFV - JCP

Ushuaia, 28 de octubre 2010.-

SEÑOR PRESIDENTE:

Por medio de la presente nos dirigimos a usted a los

efectos de solicitarle la incorporación del proyecto de RESOLUCIÓN, que se adjunta,

al boletín de asuntos entrados en la próxima sesión ordinaria, en relación a los

trabajos realizados o a realizarse en el Polideportivo "Islas Malvinas" del barrio La

Cantera, que se iniciaran en el presente año.

Teniendo en cuenta que el deporte es una de la

herramienta que hace al desarrollo y crecimiento de nuestros niños, jóvenes y

adultos y que el estado municipal debe priorizar como política de estado, brindando

la comodidad de las instalaciones como eje motor.

Es por ello que vemos necesario que el Intendente remita

a este Concejo Deliberante, las acciones Ilevada adelante en el mencionado

polideportivo en beneficio de nuestra comunidad.

Por todo lo expuesto, solicito el acompañamiento de mis

pares para la presente pedido de informe.

Sin otro particular, saludo atentamente.

Al Señor Presidente
Concejo Deliberante
Concejal Damian DE MARCO

"Las IsCas Marvinas, Georgias y Sandwick def Sur, y Los glielos Continentafes, son y serán Argentinos"
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN

ARTICULO 1°.- REQUERIR al Departamento Ejecutivo Municipal que, remita al

Concejo Deliberante un informe pormenorizado del Polideportivo Islas Malvinas del

Barrio La Cantera, de los siguientes puntos:

a)- Trabajos realizados en el sanitarios y vestuarios;

b)- Trabajos externos a la instalaciones (pintura-aberturas-predio-ingreso);

c)- Mantenimiento de la cancha, tribuna y calefacción;

d)- Ampliación;

e)- Indicar si las obras, mantenimiento o refacción fueron hechas por

administración o contratación;

f)- Indicar tiempo de finalización de los trabajos u otra información al

respecto.

g)- Indicar plazo de terminación de obra de las instalaciones de ingreso al

Gimnasio

ARTICULO 2°.- De Forma.
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